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CONTRATO ENTRE LA CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL CAAGUAZU Y TA EMPRESA OFFICE COMPU S.A.

Entre la CTRCUNSCRIPCION JUDICIAL CaaCUaZÚ, domiciliada en las calles Tuyutí y Serafina Dávalos de Ia

ciudad de Cnel. Oviedo, Repúbl¡ca del Paraguay, representada para este acto por la Ab8. SANDRA REGINA

PORTO VARELA, con C.l. Ne 4.4L4,734, denominada en adelante la CONTRATANTE por una parte, y, por la

otra, la firma OFFICE coMPU 5.A. R.U.c. N'80013316-1, domiciliada en 22 de set¡embre N'585 e/ Azara,

de la ciudad de Asunción, República del Paraguay, representada por la Sra. BELINDA MERCEDES CASTILLO

AMADEO, con C,l. N' 449.655, según Esc. Pub. N" 120 del 20 de noviembre de 1.995, denominada en

adelante el PROVEEDOR, denominadas en conjunto "LAS PARTES" e, ind¡vidualmente, "PARTE", acuerdan

celebrar el presente "CONTRATO DE PROVISION DE BlENES", el cual estará sujeto a las s¡guientes cláusulas

y cond icio nes:

1. OBJETO DEL CONTRATO

El presente contrato tiene por ob.jeto establecer las obligaciones que asumen LAS PARTES, en relación a la

adjudicación de la convocatoria:

DOCUMENTOS INTEGRANTES DEI CONTRATO

coNrRAro N.JY t2025.-

Lic¡tación de Menor Cuantía Nacional, PAc lD Ne 461831 para "ADQUISICIÓN DE CINTAS Y ToNER."

2

Los documentos contractuales, que forman parte ¡ntegral del contrato, además de los documentos

contractuales firmados por las partes, son los s¡gu¡entes:

a. Contrato y sus adendas o modificaciones;
b. El Pliego de Bases y condiciones y sus adendas o modificaciones;

c. Los datos cargados en el SICP;

d. La oferta del proveedor;

e. La resolución de adjudicación del contrato emitida por la contratante y su respectiva

notificaclón.

Los documentos que forman parte del contrato deberán considerarse mutuamente explicativos; en caso de

contradicc¡ón o discrepanc¡a entre los mismos, la prioridad se dará en el orden enunciado anteriormente.

3. DOC UMENTOS ADICIONALES DEI- CONTRATO

Los documentos adicionales del contrato son:

GarantÍa bancaria o Pól¡za de Seguros. Emit¡da a nombre de la Corte Suprema de

Justicia/Circunscr¡pción Judicial Caaguazú RUC 80005191-2.
a

4. IDENTIFICACIÓN DE L CRÉDITO PRESUPUESTARIO PARA CUBRIR EL COMPROMISO DE RIVADO

DET CONTRATO

lort¡lutl

El presente Contrato es el resultado del procedimiento de Menor Cuantía Nac¡onal,

zucINTAS Y TONER" lD Ne 461831, convocado por la Circunscripción Judicial de Caag

realizada según acto admin¡strativo N' 164 de 17 /06/2025
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CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL CAAGUAZU

El créd¡to presupuestario para cubrir el compromiso derivado del presente contrato está prev¡sto conforme

al Certificado de Disponibilidad Presupuestar¡a vinculado al Programa Anualde Contratac¡ones (PAC) con el

lD N': 461831.

5. PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN

4¿¿,¿¿al'¿(ea¿¿t-
y'ro- Belinda Cattillo

Pres¡dente
OFFICE COMPU S,A, 1
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CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL CAAGUAZU

6. PRECIO UNITARIO Y ET IMPORTE TOTAT A PAGAR POR tOS BIENES Y/O SERVICIOS

coNrRAro N.Jq t2025.-
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ote
oescr¡pción

Unidad
de

Med¡da

Gnti
dad

Precio
Unitar¡o

Monto Totel

1

fONER PARA IMPRESORA BROTHER Hl- 1212W. Color Negro.
OriSinal del fabricante, no genérica, no compatible, ño
recarSable, rendimiento 5.00o hojas o más. con plazo de
valide¿ impreso por la caia. p/ uñidad, míñiryro 1 añ0. Con

Sarantía de 6 meses.

BROfHER ]APON U N IDAD 3 265.450 796.350

TOTAL 796.350.

El monto total del presente contrato asc¡ende a la suma de Gs. 795.350 (setecientos noventa y seis m¡1,

trescientos cincuenta guaraníes).

El Proveedor se compromete a proveer los Bienes a la Contratante y a subsanar los defectos de éstos de

conform¡dad a las disposiciones del Contrato.

La Contratante se compromete a pagar al Proveedor como contrapartida del suministro de los bienes y/o
servicios y la subsanación de sus defectos, el Precio del Contrato o las sumas que resulten pagaderas de

conformidad con lo d¡spuesto en estas bases y cond¡c¡ones.

1. VIGENCIA DEL CONTRATO

La vigenc¡a del presente contrato será:

El plazo de vigencia de este Contrato es: Desde la firma hasta el cumplimiento total de las obligaciones

2. PLAZO, LUGAR Y CONDICIONES DE LA PROVISIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS

Los bienes y/o servicios deberán ser entregados y/o prestados dentro de los plazos establecidos en el Plan

de Entregas y/o prestación de servicios del pliego de bases.

3. ADMINISTRACIÓN DET CONTRATO

La admin¡stración de éste contrato estará a cargo de:

Abg. Cr¡st¡an Fernando Duarte Fernández: Adm¡n¡strador de Contratos de la Circunscr¡pción Judicial

Caaguazú.

El Administrador de Contratos de la Circunscripción Judicialde Caaguazú, tendrán a su cargo la Fiscalización

permanente del cumplimiento de las obligaciones emergentes de esta Contratación, y part¡cipara de las

inspecc¡ones y pruebas que correspondan.

La garantía para el fiel cumplimiento del contrato se regirá por lo esta en las Cond¡c¡ones

Contractuales, la cual se presentará a más tardar dentro de los diez (10) té s s¡guientes a la

f¡rma del contrato
7

.<7z,zcedtáail,Zo
fi¡o. Belindt Cattillo

Presidente
OFFICE COMPU S.A.
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4. FORMAS Y TÉRMINOS PARA GARANTIZAR ET CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO
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5. MULTAS

Las multas y otras penalidades que rigen en el presente contrato serán aplicadas conforme con lo
establecido en el pliego de bases y condiciones. Superado el monto equivalente a la Garantía de Fiel

Cumplimiento de Contrato, la contratante podrá aplicar el procedimiento de rescisión de contratos de

conformidad al Artículo 122 del Decreto N" 2264/24 POR LA CUAL SE REGLAMENTA LA tEY N' 7027/2022

"DE SUMINISTRo Y CoNTRATACIoNfs pÚgLtCaS", caso contrario deberá seguir aplicando el monto de las

multas que correspondan.

La rescisión del contrato o la aplicación de multas por encima del porcentaje de la Garantía de

Cumplimiento del contrato deberá comun¡carse a la DNCP a los fines prev¡stos en el artículo 144 de la Ley

N" 7021,/22.

Las causales y el procedimiento para suspender temporalmente, dar por term¡nado en forma anticipada o

rescindir el contrato, son las establecidas en la Ley N" 702f/22, y en las Condiciones Contractuales de este

pliego de bases y condiciones.

Cualquier diferencia que surja durante la ejecución del contrato se dirimirá conforme a las reglas

establec¡das en la legislación aplicable y en las condiciones contractuales.

Si la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas resolviera anular la adjudicación de la Contratación

debido a la procedencia de una protesta o ¡nvestigac¡ón ¡nstaurada en contra del procedimiento, y si dicha

nulidad afectara al contrato ya suscr¡to entre LAS PARTES, el Contrato o la parte del mismo que sea

afectada por la nulidad, quedará automáticamente s¡n efecto de pleno derecho, a partir de la comunicación

oficial realizada por la DNCP, debiendo asum¡r LAS PARTES las respo nsa bilid ades y obligaciones der¡vadas

de lo ejecutado del contrato.

El contrato, asÍ como toda la correspondencia y documentos relativos al contrato, deberán ser escr¡tos en

idioma castellano. Los documentos de sustento y material impreso que formen parte del contrato, pueden

estar redactados en otro idioma siempre que estén acompañados de una traducción realizada por

traductor matr¡culado en la República del Paraguay, en sus partes pertinentes al idioma castellano y, en tal
caso, dicha traducción prevalecerá para efectos de ¡nterpretación del contrato.

El proveedor correrá con todos los costos relat¡vos a las traducciones, así como todos los riesgos derivados
de la exactitud de dicha traducción.

coNrRAro N.J \ zozs.-

En el mismo plazo indicado en el párrafo anterior, se deberá rem¡tir a la convo
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C¡RCUNSCR¡PCION JUD¡CIAL CAAGUAZU

6. CAUSATES Y PROCEDIMIENTOS PARA SUSPENDER

7. SOTUCIóN DE CONTROVERSIAS

8. ANUTACIóN DE LA AOJUDICACIóN

9. IOIOMA DEL CONTRATO
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EN TESTIMONIO de conformidad se suscriben en 2 (dos) ejemplares de un mismo tenor y a un solo

en la Ciudad de Coronel oviedo, República del Paraguay, al(los) ú día(s) del mesjulio y año 2.025.-

CIRCUNSCR¡PCION JUD¡CIAL CAAGUAZU

l0.5USCRtPCtON

Firmado por..

)\CONTRATO N' 12025.-

efecto
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Firmado por... Proveedor ,? ,iu

Dro. BclindaCa illo
Presidente

OFFICE COMPU S.A.
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